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K e ^  decreto admitiendo la dim isión  

del cargo de Ministro de Fomento a 
j Z>. Amallo Gimeno y  Cabañas,--Pá

gina 56^. . ..
'Otro disponiendo se encargué del des- 

pabko de los asuntos del Ministerio 
de Fomento B, Manuel Allendesala^ 
zar y  Mum% de Solazar, Presidente  
íel Conseja de Ministros. — Pági-

Ministerip de la Gobernación
'Reales decretos promoviendo al em - 
- pie ó de Jefes de Centro del Cuerpo] 
, ¿I? telégrafos, con la categoría d&

Jefes de Adm inistración civil de 
tercera clase a D. Enrique Bolaño y  
Carpintero y  a D. Francisco Javier 

* Oalíego y  Rebate.— Página

Ministerio de Instrucción Pública 
y Béllás Artes

Jteal decreto disponiendo que las en- 
sénanzás éUpériores de ‘̂Ectínómia 
y  hegisación sociales. Legislación 
comparada de Seguros y  Técnica de 
los Segytrosf\^ correspondie,ntes al 
grado ae Intendente Mercantil {Sec
ción Aetuárial) de los estudios de 
úomercto, constituyan en lo sucesi
vo xma cátedra de núm ero. — Pági- 
n m  tf  S63. j

Ministerio de Gracia y Justicia
Reáíés árcknés nombrando pm^a tos Re

gís írós de la Propiedad que se m en^
 ̂ cionar^.ü los señores que sá i'^diean. 

Piíginm  503 g  564*

Míáisttrio la Guerra
flaai Orden dispm iendo gneden anu- 
: lados, por haber sufrido extravio,
 ̂ 'los d cg n i^n to s  que s/c expresan, per- 

teneden tes a los isidiviauos que se 
indican.— Página 564,

tóimsterío Ae Hacienda
}eal orden rosolviencb) e t expediente  

, i^ o g d o  m r  p . José Aívarcz Fer^ 
del Consejo de

administración de la Compañía A u
rífera de Galicia, en sóliciUid de los 
beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917, sobi^e protección a las in -  
dustras nuevas y  desarrollo de las 
ya existentes.—Eaginá

Ministerio de la Gobernación
Pieal orden norabrando Inspector pro

vincial del Trabajo al Ingeniero don 
Gumersindo Fernández Maríínez.—  
Página 564.

Oti'a resolviendo que el numero o.° de 
la Real orden de 22 de Enero últim o  
referente al Descanso doviiniccd de 
la Prensa periódica, quede redacta
do en los términos que se indica .— 
Página

Ministerio de Instnjcción Pública 
y  Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo los expe- 
Mentes incoados en v irtud  de ins^- 
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las.— Páginas 564 y  565.
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por la viuda de D. Manuel Márquez 
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Negociado de primera clase del Cuer
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Alemán AfrÜQno''\ se le llame pro
visionalmente -'T erritorio  dé Tan- 
ganiha'\— Página 566.

HAOCKNnDA. — Instancia
presentada solicitando acogerse a 
los beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de sobre protección a las in 
dustrias nuóvas y  desarrollo de las 
ya existentes.— Página 566.

D irección  general del Tesoro público. 
Confirmcmdo el acuerdo apelado de 
esta Dirección general de 2 de ¿\(j p s - 
to  de  1919 q m  declam  que Ib

deros de D. Mariano Calderón ^ /íh  
m énez y  D, Mariano Calderón y 
Ochoa deben axudír a l  Juzgado com
petente si insisten en su preiemión* 
Página 566.

Dir^coción l^eneral de la Deuda y  Cla*̂  
•ses pasivas.-—Resultado de la subas
ta para la adquisición y  ammdizú- 
ciÓ7i da Deuda perpetua a lA  por iW  
interor.— Página 566.

'G obernación . — Dirección general á% 
Ad‘ministración.---Oiíari<f(> a los in 
teresados en los beneficios del AsU 
lo de San Luis Gonzaga, de esta Cor
te.— Página 567.

I n str u c c ió n  P ública .— Subsecrotaría^ 
Aminciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se ind i
can a las oposiciones a las cátedras 
de Física y  Química de los Im ti tu -  
tos de Pamplona y  T eruel.—  Pági
na m i .

Concediendo tres meses dé tibencia 
por asuntos propios a D. RáfaéPPé- 
rez de Percebai y  Carbonell, Cate
drático del Institu to  de Lugo.—Pá- 
gma 567.

Nombrando a D. Juan Bautista Am at 
y  Castellar Cojtedxáttco numerario  
de Elementos dé Cálculo infinitesU  
mal de la Focxdtad de Ciencias de Id 
Universidad de Zaragoza. — Pági^ 
na 567.
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decx^eto de 6 del actual axiioriictndo 
a la Universidad -de Madrid para 
otorgar el titulo de Doctor honoris 

Página. 567.
Dirección general de Primera ensefian-< 

isí.— Resolviendo el recurso de alza
da interpuesto por D, Silverio Bus- 
tillo Puga, Maestro de la Escuela de 
San Mámed, Ayuntam iento de Vtana  
det Bollo {Orense), contra la orden  
áh ésta. Dirección genexuil de i  A de. 
Noviembré del año próximo pasado^ 
Página 567. : .  ̂ >

Real Academia Española.— Anuncíomdó 
concurso para la adjudicáción de lón 
prenHos y  sdcp'ñ^os de la FundaciÓni 
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PARTE OFICIAL

rRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MÎ TROS

I 8. M, el Rey Don Alfonso XIll 
l(g. D. g . ) ,  S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dem ás perso- 
(nas de la A ugusta Real Fanrijlia con
tinúan sin novedad en su im pertan- 
te salud.

HIADES DECRETOS 
VengO' en admitir la dim isión que 

del eargo de Ministro de Fom ento  
Me :ba presentado D. Atnalio Gim e- 
n o y Gatoañas, quedando m uy sa tis 
f e c h o  del celo, in leligeneia  y leal- 
ladieon que lo ha desempeñado.

Bado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos veinte.

ALFONSO

El PfCSítkDto dcl Consejo de MIriistros,

■ MáiSíUEL' A l l e n d e s a l a z a b .

... Yacaiiie la G arle ra  del Ministerio  ' 
de Fom ento  p o r  dirniísién de don 
Amafio Oinieno y Gabañás,

Y 'engo en  d isp o n e r  q íie  se  e n c a r 
g u e  d e l d e sp a c lio  de lo s  a s u n to s  del i 
r e fe r id o  M in is ter io  D. M anu el A lien -  
d é sa la z a r  y  M uñoz de S a la za r , P r c -  
« id e n íe  de Mi C o n sejo  de M in istro s- : 

D ado en  P a la c io  a c a to r c e  de F e -  
Ijréro de m il n o Y ec ien lo s  v e in te .

A h F O m O

£Í Presidente dcl Conséjct̂ e lUnístrcs, 
llAKüEL ALLENDÉSAÎ AZABv

T O K I1 I0 l>E lA  COEEEMO0I

REALES DECRETOS

A pitopuesía del M in isiro  la J í o -  
bernación,

Yengo en promover al em pico do 
dé Centro del Cuerpo d e  T e -  

légmfQS,'calogoría'de Jefe de Ad- 
mlnásíracién civil de tercera C'la- 
se, en la vacante producida por 
defunción de D . José Quintana y Sola
dos, que Jo deseinpefiaba, y por renuB- 
«Ja del promovido para ocuparla  ̂ don 
Alberto Angiirla y  del Castillo, ^  don  
Euriqué Boiaup y Carprnlero, que ocu
pa el primer puesto m  condiciones 
para su ascenso en la escala de lcm J e 
fes de Beooión de primara clase, eorn-

los artículos' 31 y 105 de.l Reglainerito 
orgánico del Cuerpo.

Dado en P alacio  á  doce de F ebrero  
de m il n ovecien tos vein te.

ALFOF>'SO
El Ministro di Ja Gobenaación, 

JO.AiQüÍN F eRnAíNDEZ P rIBA.

A propuesía  del Ministro de. la Oo- 
.b-ern ación.

Vengo en proiriover'. al em pleo d e . 
J e fe  de C en lro  dnl C uerpo do T e 
lé g r a f o s ,  b ategD ría  do J e fe  de .Ad- 
n n in is lr a c ió n  €.ivil 'de ter c e r a  o la - '  

se , en  i  a v a c a n te , p ro d u c id a  ;por t  
jub ilación  d'C D. íld e ío n so  las Heras y 
García, que lo desem peñaba, a D . F ran 
cisco Jav ier  Gaile;ge' y  Rebate, que ocu-: 
pa el prim er, puesto  en., condicionas., 
para eu.A scenso en- la c laso-dc Jefes de  ̂
Sección  de p rim em , vom p rendid o en 1 
los preceptos señarados en los a r tícu -¡  
los 3 í y  105 del fíe-glamentO' orgán ico  . 
del Cuerpo. .

Dado en P alacio  a doce de Febrero \ 
de m il n ovecien tos veiniG.

ALFONSO
El Ministro de la GobeínaciÓD,

JoAQUíró F ernández  P r id a ’

B I  IM S m ü C C íO ^  

rilBOCA Y BELLAS

EXPOSICION 
SEnOR : E ntre la s  asignaturas de 

que consta  el grado superior dé los 
estudios' de GoDiercio, en su .Se^3ción 
A ctuarial, fifiiran las de “Economia y 
Legislación sociales-, Legi-slación eom- 
paráda de Séguro A y T écn ica  dé los; Str 
guroé” a cargo de un Profesor ñomfe 
do a propuesta de. Ja Comisaría gene- 
-m\ de Seguros, deníit) de las- condieio- 
^íNYéeterininadas por e l arlícuió 25 del 

decreto de 16' de A b ril de 1^15. 
Con iodo cuidado se hizo, en v irtud  de 
este precepto, la designación de la per
sona a quien habían de confiarse unas 
diiscipíinas que tanto interés e im por
tancia re \is ten  para el ejercicio de la 
profesión actuariai y que, ademAs, eraii 
de nueva creación en nuestras Escuela-i 
oficiales de Gomeréio;

Pero transcurridos ya varios 'años 
desde que se im plantaron tajes' estu
dios, no hay razón alguna para  que 
subsista un  síngiilár proeédimien en 
la promisión dé cargos dé carácter do- 
cenlé, in tem n ieúdo  m  ella or-gánisino.s 
ajenos a] MihUt^rio de Pú 
blica, n i as justo  iampooo establecer 
diferéTicIw, en ol ordén acadtfeúco, én-

c.iygojn-'

■séfianzüs que el prop io  Real decreto d é  
1915 denom ina superiores, y lo s  fes-4 
tainteg Catedráticois dé la  m ism a Seo-i 
ción A cíuaria l a que aquél perten ece .

Procede, pues, declarar que lag a-sig- 
nalu ras antes expresadas co n s litu irá a  
en lo sucesivo  una Cátedra num eraria, 
y que su provisión , en caso de vacante, 
deberá ha-cerse denlro dcil rég im en  ge« 
nóral establecido para las sim ilares de 
las Es-ciiolaís de igual clase.

..En cuan!o al IR'oiosor que e.n pro- 
píedad de s<unpcña actualm en ie la-s en-- 
señábzas de ‘'E conom ía y  L eg islac ión  
sociáles, L egislación  < om{.arada üc Se- 
guroé y l'écn ica  de los S e g u r o s e n  lai 
E.scuela Gentral de In len d eiites m-ercan-» 
tile s— Única en donde . hoy ex iste  J a  
Sección  A ctuarial— , iorzoeo es CT^user- 
varié en la p len itu d  de los derí^ehosi 
q u e  tenga reconocidos, y reoonocerle, 
por n otorias i;azones de,, equidad, d erF  
vadas de la  realidad de loe hechos, la 
consideración  dé -Gatedrático en, todo» 
lO; relativo  al .desem péñe de su  Cátedra, 
en lo que sea com patib le con la le g is -  

Jáción v igen te .
P or los m otivos expuéstos, é l Minrswi 

tro qne siuscribe tien e  el honor dé ^so
m eter a la aprobación dé Y. M / e í ad'- 
ju n to  proyecto de D ecreto.

M aufid, 13 .de.F ebrero d-e i 920

SEÑOR* /
' 4 ,L . R. p.:.de:V. M.,

, N a t a l io  R i y a s -

: REAL DECRETO d . ,.
C onform ándom e con  las razones e x 

puestas por e l  M inistre d e  in stru cc ió ii 
P ú b lica  y, B éllas A rtes, ^

Y engó e ñ  decretar lo ,a ifü ie n le :  
A rtícu lo  ú n ico . 

periorea (le “Econom ía, y Legislación) 
socia les. L eg islación  com parada ele Se-, 
guros y  T écnica de Im  S eg u ro s”, co
rrespond ien tes al grado de Intendente! 
M ercantil^ Sección  A cíuarial) de los'CSw 
Ridios de Com ercio, con stitu irán  -en lo  
Bucésivd una Cátedra de n ám ei o. S u  
proviáióni en cabO de \a ca n te . so 
m eterá aj rég im en  general estab lecid o  
para lais Cátedras del m ism o grado dé  
las E scu elas espeíciaies de lá tén denfesi 
Mercan ti les. vq -

D isp osic ión  transitoria . E l a e lu a l  
P rofesor en  propiedad^ de las exp resa
das asign atu ras en la Ee^íuela OenfraSt ’ 
de In tendentes M ercantiles oontJnuarál 
(m el desem peño de díeha Cátedra, te* 
Lju‘rjík> a ta l cfei to dei
G aiedrátieo «Jn dereoho •  iBffr&sar eni 
J M soeM ón de OamdráMoíwi « u m era -  

i‘ioA .. .. . ■
La ouanlla de su  será

cquivaleisle fi iá tos Ca
led perd i-
Iñrla ^  Y ífel itr'ail:
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tenga dereclio. '  .
Dad'O eji Palacio a. trece de FeLreró 

de anii noveciéntois v.einte>
' • '  ̂  ̂ ALFONSe

yj Ministre de Tristrucción Publiea 
, y Eeíías Artes,
;íNa TAÍJO R íVAS.

i i i s M í o i E  m m k í  jü s iicM

. . .  AEALEB' ORDENES 
limo. Sf . : S. M. ©1 Rey (q. D. g.), eop 

dujeeión a lo dispue^sto en la regla 
torno 2.® d-el artículo 303'de ia ley Hii 
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propiedad dé 
Cervera, de-prim era clase, a D. Miguel 
daiO' F raile , que s ifv e e l  de íncaj y re 
sulta el más aniiguo de los soiicitantes.

De Real Orden lo digo a "V. I. para  su 
eonocimiehto y efectos opoFtunos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 12 
-de Febrero  de 1920.

GARNIGA :

Beñor D irector general de los Registros 
y del Notariado.. .

Mmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regia í.%  
turno 2.® d'cl artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
p ara  el Registro de la Propiedad de 

. Denia, do prim er^ clase,. ^  D., Andrés 
Navarro  ̂Palomares, qire sirve el 
Monóvar, y resulta  o].;más aniiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a I. para  ir 
conoeimiento y efectos oportunos. Diosí 
guarde a  Y. I. muchog. años. Madrid, í i  
de Febrero de 1929 -

CARNICA

Beñor B iréctór général dé los Registros 
y del Notariado. -

Hmo. Sr. r B. M. el R®Y.(qv^. gC, coir 
jBujecién a Jo dispuesto en  la: regla E% 
turno í.o del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha  tenido a bien nom brar 
p a ra  el Registro de la Propiedad do 
Candía, de prim era clase, a p ,  AugusiO' 
Hernández Márthi, que sirve el do Sa- 
gunío, y ixcsulla con derecho preferen
te entre les demás solicitantes.

De Real orjien Ib digo q' Y'. I .  para sin 
ecnoeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muc-hos años, Madrid, 12 
de Febrero de 1920.

CARNICA í

Señor D irector general de los Registros^ 
y del Notariado.

 ̂ iimo. Br. : B; M. el Re y  (q. D. g.Í!, obn 
sujoción a  lo dispuesto en lá regla I-N 
turno 2.  ̂del arMoulo 303 de  ̂la ley HD 
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propiedad dé 
Madrid (Occidente), de prim era claBo, 
a D. Toribio Sanz Carrasco, que sirvió 
el de Torrente, y resulta  el rnás antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a N'. I. para  su 
conoeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1920

GARNIGA i

Señor D irector general de los Registros 
y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Re y  (q. D . g.),'eoii 
sujeción a lo dispuesto en la regla EN 
turnO' 1.® del artículo 303 de la, ley HE 
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propied'ad de 
Palm a de Mallorca, de prim era cla,se^a 
D, Alfonso B arrera  Galduch, que sirve 
el de Huesca, y resúltá con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para sii 
conoc i míenl o y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 12. 
de Febrero de 1920.

GARNIGA

Señor Director .general de ios Registros 
y del Notariado.

limo. S r .: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla IN, 
turno 2,̂  del artículo 303 de la, ley Hi-̂  
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de 
Reus, de prim era clase, a D. B enjam íp 
Sixto Miralles Gallón, que sirve él de 
Yillarreal, y resulta ei ■más.aníiguo de 
los soliciclantes'. . j

De Real orden lo digo a M. I. para su 
conocimiento y efectos oporiunos. Dio$ 
guarde a Y. í. muchos año-s. Madrid, 12:
de Febrero de 1920,

GARNIGA^

Señor Dire-elor .general dé los Registros 
y dél Notariado.

Hmo. Br.: B..M. cI Rey (q, ,D g j ,  con
suieción. a .Ip d i^u p s to  e^ la rqgi^ l.% 
turno 2." déí artículqj303 de la ley Hi. 
potecaria, ha tenido «, bien nom brar 
para el Registro de Ig, Propie.dád de 
Tamarite, de prim era ciase,; a D. Juan 
José Ruiz Gaparrós, que sirve; el 
Cieza, y resu lta  el más antiguó de Ay»; 
solicitantes.

De Real orden lo digo a M. I. para  su; 
conocimiento y efecto.s onorliincs. Dios;

guardo a  Y.; D m usites Madrid; ;i a
- de Febrero de 1920.- .> . E, ■

■ :6ARNiCi; ■

Señor D irector general de ios Hogisiros 
y del Notariado. T j

limo. B r.í S. M. el Rey {q. D. g.), coeí’ 
sujeción a lo dispuesto en  la regía i.* 
turno 2.® dél ariíciilo 303 de ley Hk/ 
potecaria, ha tenido a ble® nom brar; 
para el Registro de la Propiedad dé 
Zaragoza, de p riiuera  elase, a D . Ju lián  
Muro Ghapullé, ^ u e  sirvo el de Mana- [ 
cor, y resulta  el más antiguo de los ; 
licitantes. y

De Real orden lo digo a Y. I. para  sH ' 
eonocimiento y efectos opopliiinGs. D ios 
guarde- a Y. I. muchos años. Madrid. , 
■de Febrero de 1920. . /

^  . .. GARNIGA j

Señor D irector general de los Regislroí 
y del Notariado. r"

Hmo. S r .: B. M. el Rey fq. B. g.>,-eo»fíf
sujeción a lo dispuesto en la regla E*, 
turno E<̂  del artículo 303 de la ley Hi- 
poteearia, ha tenido a bien- nombran 
para  el Registro de la. T ropiedad da 
Alcalá de Guadaira, de segimda clasé', 
a D. Luis León Troyano y García, que 

, sirve el de Motril y resulta  con dere
cho ;preí€rGute entro loe.,demásvvsolicE 
tantos. ■ ' .

De Real o rd en  lo 'digo a Y. I. para s u '. 
co n o c im ien to  y eiocioé O portunos . DiOiSs' 
guarde a Y. .1. rnucbos años. Madrid, 
de Febrero do 1920., J

- GARNÍCA^  ̂ 'i

'Señor Direotor general -de los Registros 
■ -y (Jél ivotariado;. :

lin,:;. Sr.: S. M. el Rey ((j. D..g.), co-aí
sujeción a  lo dispuesto en la regla 
tu rno  E<>'del artículo 303 do la léy f í i- ' 
pótée-aria, ha tenido a bien nom brar, 
para oE Regislro ‘ cíe la Proplé^^^ dé . 
Ca&tellpte, de. tei\cera^e4a,sie, a D.
M aría Y’'aqucro Moreno, que sirve el d i  
Tcrrox, y r e s u lta ro n  derecho prefe-t 
rente entre los demás solieitantes. V 

De Real.orden lo digo a M. I. par.av^  
conocimiopto y efectos op.oiHunos. B íbs 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, ,í-?' 
de.Febrero do 1929.  ̂ ^

- GARNIGA. ■

. t

Señor D ircclor generqi de los R e g is tré  
y del Notariado. • .

Hmo.. Br.rB.;M . e í  REYGq. R
a lo dispueslo en la regla E%.



tprao !.♦ ilel artículo 303 di0 la ley  Hl- 
pótooariá, ha tenido * bien nombrar 
para ©l Regiátro de la Propiedad de 
Nava del Rey, de teroera olaise, a don 

! Antonio Ferntlndez Castafión, que sir- 
I ye el de B’uenteaaúco, y  resulta con de- 
‘reeho preferente entre los demás soli- 
pitamtes,

/  Do Real orden lo digo a V. I. para BU 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
^[uarde a V. I. muchog años. Madrid, 12 
de Febrero de 1920.

GARNIGA
Señor Director general de los Registros 

¡ y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
í sujeGíóti a  lo dispuesto en la regla í>*> 
j turno l.* del artículo 303 de la ley Hi- 
j potecarift, ha tenido a bien nombrar 
í para Registro de ía  Propiedad de 
I Sont, de teroera clase, a  D. Luis G- P.*‘ 
■fiol Agulld, que sirve él de Laguardia, 
y retsulía con derecho preferente en
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo dfgo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1920.

GARNIGA
gOñor Dir«>tor general de los Registros 

y del Notariado.

m in ist e r io  d e  la  g u f m a

RSM i O R D m
-  Ex-omo. Sr.: S. M. e l R ey , (q. D. g) 
m  lia serv id o  disponer que queden 
jattulados, por haber sufrido extravío, 
lo s  dooumentos que se expresan en la 
ftí^ ien te reíaoióo, pe»rteneciení;es a los 
ás^lviduot» que se indioan, aprobando 
al propio tiempo que las Autoridades 
(mííl i tares hayan dispucisto la expedí- 
pidn de pases po-r duplicado a los que 
■p-orlenocen al E jército y dá certíftca-^ 
idos de servicio^ a le^ licenciados ab
solutos. iVéase 2.®)

í>e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
l la r d o  a V, E. m udios afios. Madiid, 
ÍO éc  Dicieíiibre de

, . TOVAR .
-S #or.y - - -y y  y :

REAL ORDEN
f S r .: Visto el expediento iq*
Poado por D. José Alvarez Fernández. 

JPrcaideatd del Conejo de Admíaíslra' 
l>f<5n de la Compañía Aurífera do Ga- 

^  ffoiiciUid de ÍQi bcnefioíqs de

la  ley de ? de Marzo dé 19í7> sobro 
protccoién a las industrias nuevas y 
díesarrollo de las ya existentes:

Rosultando que por instancia fecha 
25 de Mayo de 1918, que tuvo ingreso 
en este M inisterio en 1.® de Junio si
guiente, solicitó dicha Compañía los 
beneficios de_ la expresada ley, cuya 
petición fuó publicada en la Gaceta 
DE Madrid  de 8 de Agosto de 1918, 
en cum plim iento d© lo prevenido -eu 
el artículo 54"doI Reglamento de 20 dé 
Diciembre de 1917: ■
: Resultando que rem itido este expe

diente a informe, de la  Gomiisión Pro^. 
tectora de la  Producción nacional, en 
29 de Agosto de 1918, ésta lo emito 
m anifestando que la Jun ta  de Presi
dentes, en sesión de 15 de Diciembre 
di0 1919, acordó inform ar desfavora
blemente reispecto a la petició>n de au
xilios- solicitada por la  Compañía Au-. 
rífe ra  de Galicia, por hallarse la pe ti
ción, falta dé serio fundamento cien' 
tíñ co :

Resultando que rem itido el expe
diente a informe dé la Intervención 
geniorai de la Adminstración del Es
tado, de conformidad a la prevenido' 
en el párrafo íscgundo del artículo 52 
del Rogíamento de 20 de Diciembre 
de 1917, ya citado, dicho Centro lo 

en igual sentido que la Gomi- 
s l ^  protectora, o sea en el de que 
pr^K-ede desestim ar la petición de be
neficios de la Compañía A urífera de 
Galicia:

Considerando que, segrin el a rtícu 
lo 52 del Reglamento de que queda 
hecho mérito,' es la Gomiislón protec
tora el organismo encargado, en p r i 
mer término, do em itir informe en 
esta clase dé expedientes, y con a rre 
glo al 52 del mismo, la Intervención 
general deberá sier oída asimismo en 
todo casso, precéptos ambos que a p a 
recen debidamente cumplidos en la 
trrtimitación de este expediente:

ífensideraiido que se han cumplido 
t@ék?s los demás trám ites y requisiiots* 
establecidos por la ley de 2 de Marzo 
de 1917 .y su Reglamento de 20 de Di
ciembre del mismo año,

S M, el Rey (q. D /g .) , de confor
midad con lo informado por la Comi- 
•nón Protectora de la Producción n a 
cional y la Intervención general de la 
Administracíóri del-Estado, se ^ha ser
vido desestim ar la petición forjniilada 
,po..r- D.- José- Alva-r-ez Fernández eú  
nombre de la^ Compañía A urífera de

. De Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimientc y efectns que proees 
dan. Días guardo a V. I, muchos años, 
Madrid, 2 de Febrero de 1920.

BÜ G A LI^L 

Señor 3ubsoo.reíariQjlfl éstf*- Mínisterm

■ i s m r o  DE LA Go m A a o H

REALES ORDENES
Exómo. S r .: Vista la propuesta fo r

mulada por ese Institu to  para que se 
nombre Inspector del Trabajo en la 
provincia de Burgos al Ingeniero don 
Gumersindo Fernández ¡Martínez, en la 
vacante por pase a la S i tuación de ex
cedente del que la desempeñaba;

Considerando que la  próptiesta «o 
a justa  á  ío preoéptuado por el artículo 
11 del Reglamento para  el servicio de 
ínspeoción, aprobadó por Real decreto 
de 1 de Marzo de 1996, y con la Real 
orden de 25 de Septiembre del m is
mo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servida 
aprobar la referida prdpuésta y nom 
brar Inspector p rov ino iarde  Burgos a 
D. Gumersindo Fernández Martínez, 
con él carácter de interino que señala 
e l citado aiUÍGÜlo 11 'del'm encionado’ 
Reglamento, y con la retribución que 
conforme, ál aí^lículo 5.® deí mismo le 
señalo ese Institú to .

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. mucho^s' años. Madrid, 13 do 
Febrero de 1920

P. A..
■ W A I b  

Señor Presidente del riístítutó de
form as Sociales.

limo. S r.: A fin de asegurar la com
pleta eficacia del descanso. dom inical 
de la Prensa periódica, establécido por 
el Real decreto de 15 de Enero últim o y 
regulado por la Real orden,.de 22 del 
mismo mes, y leniendo e.n cuenta las 
observaciones dirigidas a es.te Minis
terio con el propósito de evitar p er
juicios y prevenir abusos reñidos co«i 
-el espíritu, cuando-no con la le tra  de 
las citadas disposiciones soberanas,

S. M. el Rey  (q D. g.).*.se lia servida 
resolver que el núm ero 3.e de la Real 
orden mencionada quede ycdactado en 
los siguientes térm inosi “Se próhibe 
el reparto  y venta de periódicos y re 
vistas desde las siete de la tarde del 
domingo hasta igual "hora -del lunes.” 

De Real orden io d'igó 'á V. I. para  
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1920.

Séñor Subsecreíario Ade, este Ministerio,

a iN IS T E E IO  DE INSTRDCCIO» 
PUSUCA ¥  BEU.AS ARTES

recales; ORDENES 
limo. S r.: Con motivm dcI expedien

te Incoado por el Avunitamiento do Sa-
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ydíí4& (G uadalajara), sobre modMca- 
ioidiii cío! Arreglo escolar y creación efe 
itociietas, da Oomisión ’es-pecial de Pri-- 
m era eiisefiaiiza d̂ el €onsiejo de Ins- 
il;mioción pública ha emi^tido el siguienl 
le  diclaíni^en:

“El A yum m iento de Sayatón (Gua* 
M a ja ra ) , s!Ofllcita la creación de una 
Pscuel'a de niñas, aleigando su poblar 
ición, y la num erosa ma-trícida esooiar, 
ímposiMe de ser atendida debidamen
te  en  la m isma Esoueiia de asistencia 
m ixta con que cuenta y ofreciendo el 
looaíi y m aterial pedagógico necesarios 
y  habitaoióii para ¡a Maestra.

La Jun ta  local y la In-spccción in 
form an favorablemente-, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen que <se, oiga a este Consejo por 
‘ára tarse  de la modifioación det Arreglo 
:eocoiar vigente.

Gonvsiderando que el referido Ayun
tam iento cuenta con una población es
colar de 89 niños, cu^^a enseñanza d ifí- 
‘ciln^ente pueden reíoíbirla en la Escue- 
íla de asisítencia m ixta que tiene: 

Considei'ando lo dipuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procede 
'aoceiderso a la modifíc^ción del A rre
glo esco-lar del Ayuntamiento de Saya
tón, creando lia Escuela de niñas que 
pretende y convirtiendo en u n itaria  de 
3111105 su actual de asistencia mixta, 
siem pre que por ello no queden des
atendidas peticiones referentes a pue
blos que carezcan de todo medio de 
iinstrucción.’*

M. ejl REY (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dicitamen, se ha servido re 
solver • como on ei mismo se propone, 
jen cuanto a la modificación dól Arre
glo escotar piara la creación de Escue
las! en SU día.

J>0 Real orden to digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efe;ptos, de
biéndose dar traslado de la q^resente 
pó r ta Inspección provincial de< Pri^ 
m era enseñanza a l referido Ayunta- 
imiento- Díqs- guardd a V. I. muchos 

í años. Madrid, 1.» de Febrero de 1920.

RIVAS
^efvor, Director general de Prim era 
, enseñanza.

i  . .

limo,. Br.: Con m-ptivo del expedien- 
ite incoado por eb Ayuníamieíito de 
•Orti>gii:eina íGoruña) sobre mpdifica-.

Arregló escolar y creación d-e 
Escuetas» la Comisión especial de Pri
mera ;e Consejo de Ins-
truGCión pública ha emitido' el siguien- 

• fe dictamen: /  *
“El Ayimtamiento dó Ortigueira (La 

Goruña). solicita la creación de una 
E m iela  do asistencia mixta en Valeo, 
iOara .estA púdolo y el inmediato de

Moéteiro, fundándose en que ambos 
suíhan 370 habitantes y carecen de 
todo medio de enseñanza, ofreciend:' 
un edificio .en condiciones para su ins 
talación y vivienda dol Maestro y ei 
mobiliario y m aterial pedaígógico' né- 
cosarios.

La Jun ta  local y la Inspección in 
forman favorablemente, y el Negocia
do y lá Sección del M inisterio propo
nen que se oiga el parecer d‘e este Gon. 
seje, p o r lo que se refiere a la modU 
ficación del actual Arreglo escolar; ;

Cons-iderando que se halla dem ostra
da la necesidad de crear la Escuela de 
que se trfata:

Gonsitderando lo dispuesto en la 
Real orden de 21 do Abril de 1917, 

E sta Go misión e apee i al opina que 
prO'Cede modificar el Arreglo escolar 
del Municipio de O rtigiieira, constitu 
yendo un nuevo d istrito  en Valeo con 
una Escuela  ̂de asistencia m ixta des
em pañada por Maestro.-'’ .

S. M. el Rey (q.. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver ccnio en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del A rre
glo escolar -para la creación de Escuo' 
las en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
su conocimiento' y demás efectos', de
biéndose dar traslafio de Iĝ  presente 
por la Inapeccioíi provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Djos guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.̂  de Febrero de 1920.

RIVAS

Señor D irector general de P rim era en- 
señanzí

limo. S r .: Con motivo ddl expcídien- 
(íe incoado por el Ayuntam iento de Su- 
birajts (Barcelona)^ sobre modificación 
deil Arreglo escolar y creación de Es*- 
cudlas, la Comisnón especial de Pri- 
rnora enseñanza del Consejo de Instruc 
ción pública ha emitido el síguíenfc 
dictam en:

“El Ayuntamiento de Subiraits (Bar., 
celona) solicita la creación de tre^f Es
cuelas de asistencia mixta, servida por 
Maestra, en San Juan, Los Gasots y 
Can Castró; dos dé níñosí úna en Or- 
dal y o tra  en Saa Pabló, súprimiiendc) 
la que ox istd  El
Port^azügo, y redueir a Escueíla mixta la 
de Lavern; obligándose a ñió i litar los 
edifucios necesarios para su instalaciórí 
> vivienda de 'los ProfesDres y el mo
biliario y m aterial podagógioos nccc-' 
f^arios.

Î íJ Junta local informa favorable- 
monte, y la Inspección es de parecer 
lambión que so acceda a lo solicitado.

l esp-eofeo 6» que ee refiere a la Ei-
cuela, die Loe Gaeoíbs.

Gonsiderando que hallia 
la la n'ecesidad de crear la» Jpseuel»^^  ̂
o licitadas por tra ta rse  de p u ^ fe s  q iií  
arecen de toido medio de ens*e§an% y  
íue distan de lâ s Escuelas más p róxí- 
nas varios kiliómeltros, con camino de 
iifícR y peligroso tránsito, y que por 

otra parte  la modificación que s>a in- 
' cresa do los actuales di^tritoa eacola- 
'OS y ÚQ las Escuelas favorecen la cofiv. 
.urrenciia. de los niños y reporta  indu- 
laMes beneficios a lá enseñanza: 

Considerando lo dispuesto e<n la Real 
orden de 21 d e  Abril de 19Í7,

Esta Gotmisión esipecial opina que 
procede modificar el Arregla éscoílar 
iol Municipio de Subirats, en el sen ti
rlo que solicita el Ayuntamiento, crean* 
do Escuelas de ásistencia mixta, se r-  
vidas por Maeistra,- en San Juan, Lo» 
Casots y Gan €  astro,, dos de niño» 
en Ordal y San Pablo, suprim iendo la 
de El Portazgo y  mmiHh^riúo en m ix
ta Ja de L avern.”

S. M. e'l Rey (q. D, g.), de áCRerda 
con dicho dictamen, se ha servitfd; re 
solver coiiio en el mismo^ se propone, 
en cuanto a la modificación del A rre
glo e<sc<oiar para la creación de Escue-<  ̂
las en su día.

De Real ordícn lo digo a  V. I, para  
■su cono’cimi-ento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presenta 
por ;la Inspección [provincial de P ri
m era enseñanza al referido AyuBía^.,. 
mieaif/O. Dios guarde a V. I. mucho» 
año». Madrid, 1.0 de Febrero de IfM ,

M v m

Beñor D iredtor jgeríeral {?e Priimorfif 
enseñanza.

limo. S r .: En ol expediente de que m  
hará mérito, la Asesoría Jurídte» dé 
este Ministerio há em itido el 
dictam en:

“Resultando que por escrito de C7 de 
fiiolembre último acude a V. B. 
Goncepoión Parcel y López de Arlomi^ 
n concepto de viuda de D, ManUj»! ' 

víárquez de la Plata y de Alcocer^ 
de Negociado de primera cilase ilél " 
Cuerpo do Arcíhíveros,' BiblíotecíU'ie» jr 
Arqueólogo», exponiendo: Que su f i i ^  ' 
do e ŝ^oso falleció ©1 9 dé'
!e 1919 teniendo ^  expresada '
ía adj(niaislratJya,, a la qiie •
i 0  ̂ol sueldo de éJ)ÓÓ j^ seiá » ; qué por 
. cal decreto do 17 óq Octubi^ eigufenté 
o publicóla nueva plaatilla del exprow 
,ado Cuerpo ooaa efectos desde 1.’̂ dé 
\gosto antorior, on la que. de faabee 
V ivido, htibieso aecéndído a Jefe dé prl^ 
íier gnidOi con la oategorfa de Jefe dé 
•vdmÍTiietrrioíón de tareera elaae y sueá- 
ío de 10.000 pt}soU«. rotroti'aídos lo«
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efeclos de ta l plantiíl-a a la expresada 
^  éebe reetOBoésr el dereeíio de 

la exponente al p e s^ ic rd é  IBS diferea- 
del siueldo de 6 .^ 0  a 10.00d pese- 

ta-s deád-e i.® de Ajges-to a 9 dé Septiem- 
jbre de 1919:

ResultaBde que a  pi^cpuesta de la 
SeecióB'Aorrespoiidienieí que afirma la 
oeBteza de los keehos reseñado», lia 
acordado Y. I. que informe esta Aseso
ría  Ju ríd iea :
. OoBsiderando que por Real decreto 
de 17 de Octubre de 1*919, y con efectos 
económicos desde 1.® de Agosto ante- 
rior, se aprobó la plantilla  del Cuerpo 
de .Arebiveros, Bibliotecarios y A rque |- 
logos, al eual perteneció el eausaha- 
biente de la  reciam ante basta  el 9 de 
Bepiiembre del mismo año, en que fa
lleció, según se bá ácreditadd con eer- 
Ijficaéiófí dd su defunción que se ba 
anidó, y la cuestión planteada se coh- 
ireta .a resolver si los efectos de tal 
bspofeición ban  de afectar a a q u e lfu n -  
áonário, faileCido antes dél 17 de Ociií- 
smr fecha de la publicación dé dicbb 
leal decreto:

Gonsiderandó que determinado en 
illa el carácter retroaotívo con que ba
j ía  de ser aplicado, es incuestionaljle 
}tie su vigencia se trasladó a la fecha 
ie lA de Agosto^ y como a la sazón vi
da el funcionario a quien afecta, sii 
Jerecbq al percibo de los haberes que 
eomo consecuencia de Ja aprobación de 
ja nuevas p lantilla le correspondían, pa
rece que no debe ser discutida, si bien 
limitando sus efectoa ai percibo da ta
les sueMos, dado .que según so Aia ex- 
|(UCsto, la retroáciividad afectaba sola- 
DQeute a los efectos eeonomicios: , 

Goñsiderando que por conaiguieiite 
ipi’occde, acceder suslaircialmcnte a la 
p-eticíón deducida si, conio c» de p re
sumir, el causante cobró basta 31 de 
Ae?osio los haberes que le coiTespon- 
dían poi el sueldo pe-setas que

 ̂ ( ntonces d isírutaba, el recónocimiep- 
ío del derecho afectará a  la diíetencili 
de dicho sueldo al de 10.000 pesetífcs 

, éum nie el expresado n m  y a los babq- 
-rcs de ^este últinro por los primer<j» 
nueve-días óe Septiembre, haberes q\M 
m  U iTsrán efcctivr^s a dicba^ o

. a  quien acredite su carácter tic Iierc- 
pdero de a-quél en el expediente que con 
arreglo al .aiHíeulo 52 del Regíamenlí) 
de Or^'ionaciótes ílc 24 1091
fea aégbirse u n a . (|ue. se di e le
a tu o rd o . recoiiociénfe-: ■ eJ■ éefécho tío] 
cau saE to ,-q u e  s u s ii^ tu ^ -a l t ilu io  _que 
d o 'l^ b e r  vivido se Imbríá expedido á 

,BU íávor,: ■ ■ ■ ■
La Asesoría Ju ríé iea  entiende qu^ 

procede reeonocer el derecho de dor 
. Ifanué Márquez de la P lata y Ale-coer,

. , krcbiyero^ Bibliotecario y Arqueólogo;, 
líhpercibo óel sueldo de J0.Obó pesetas 

éetóe LA de Agosta ai 9 de

Septiem bre , úe J  919,. en, que; falleció; 
debiendo percibir, la  cantidad que en 
bál ccnecpto proceda liquidar a la  per* 
son a o p ersonas que en e:^')ediente se
guido con arrégío al artículo 52 del 
Reglamento de Ordenaciones de 24 de 
Mayo de 1B91 acrediten ser heTederos 
de dicho señor,”
■ Y conformándose S. M. el Rey  (q. D. g,} 
con, el preinserto  dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone, .

Lo q.ue- en eumplimiento de dicha 
Real orden comunico a Y. í. para su 
co-nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y, I. muchos- años. Madrid, 10 de F e
brero de 1920.

HIYAS
Señor D irector general de Bellas Artes.

ÍD lin S T E M iO H  GEHfML

MIS1STE8!/) M BSMDO.

^ U B S E C B E T J í n m

SECCION BE POLÍTICA

La Em bajada de la Gran Bredaña ha 
hecho saber a este .Departamento que 
su ^ b i e r n o  ha decidido que a p a rtir  
de i /  4el corriente mes de Febrero, él 
t e j ^ r r i ó  hasta ahora conocido con lá 
üenominación. :de “Este. Alemán A frr 
cano” se 11 ame provisioriaim enie “Toe 
rihfúric de T angánlba”.

Lo que se Iiace público para cono
cimiento general. Madrid, 13 de Fd- 
'hrero .d-e. i 920.—El Subsecretario, Em i
lio do Palsijlos.

. M I S I S T B H I O  m  M C I E 8D .

s y  E S E O B f
. Y ista la instancia presen tada en este 
Ministerio en sollciuid de acog;erse a 

fcneílcíoS' de la ley de* 2, rjp Marzó 
r#  l § n ,  sofeTc proiecciéii a l a s  indus^ 
frías nue-va» y desarrollo de, las exisr 
• entes, prorrogada, por Real elecrelo dé 
3̂ de Enero, próxim o,pasado,., . ....

R esultando' qun  siguíerido él o rd rr 
•te presentación de las rederidás inst 
i anc i as, h a 'correspua^id í do a ésta • la s i -- 
igu i en I e j tanierac ion, ,■ a p a r t i r . de . 1 ̂  
317,' últim á do 'las  publicadas: . 

Número 328: D. Patricio Boga^ Cu.c-

: . G en sid eran d o  qu c sa en*»nc q uo ’ se 
o d ic i lc n  a ú x ii io s  de- los .com prend idos 
•'-iV ías M r a s '^  B , dé la  base  3 .“ dé 
•ja ley, ■ ■ deben  p tib íic a rse  les an u n c iu s  
(uuT espond ien tes en la  GA’c e ta  b e  M.v 
mun .y.Moletm:, Oieial\ ée la  ̂ provincia 
donde ' b a y a  de e s ta b le c e rse  ía i-ndusd 
tr ia  'objelG  de  la- p e t ie ió i i , - /

Esta Subsecretaría lo ha acordadc 
así con respeebo a Ja instancia

NUMERO 318 .
Focha de entrada: 28 de Enece 

ñe1921q ■ ’ ^

Petic ionario : D. Patricio 'B ogas Glié  ̂
vas, domiciliado en Madrid^

Industria  que t.raia de . establecer oj 
arnipliar: fábricación de hotoñó^.

Auxilio que solioita: préstam o iea 
efectivo del 50 por 100 óef eapital.

Y en cumpliniie-nto de lo .-preceptúa- 
do en, la base 12 de la ley, se hace la 
presente publicación, a Mri de qué , los 
que sie considóren perjuddead-os cou 
la concesión de auxilios solicitada^ 
puedan; en el plazo d e  vemte díû S', 
contados desde la fecha de la preson-: 
te, form ular los correspondientes es
critos de protestá en qué expohgaji la 
que estimen coiivenientc a ' sus de- 
r eolios.

Los escritos de protesta deberán, 
presentarse por dupiicadó, dentro dell 
plazo marcado dé veinte días, bien -eu 
la-s Delegaciones de Hacienda de las 
provincias, bien en la Subsecretaría ;dq 
este Ministerio, personalmente, o .r©' 
m itiéndolas por correo certifícado.

Madrid, i2  d-e Febrero do 19202—í 
E l Subseretario, M. Argüelies.v

O>mE€0!0iy aEÜEftáL DEL TÉSD- 
ñ ú  p o B L ie®  ¥  Q m m E m m tm  
I^Ee.4L DE P ic a o s  DEL .ESTADO

Habiéndose m anifestado al p rac ti
car la notiíicación correspondicnie, que 
ha fallecido doña Yietoriina Calderón, 
una de Ms- interesad'as que enlabiaron 
recurso ante ..el Triburial gubernativo 
contra ei acuerdo de este Gen tro, reia- 
íilvo a la ipropiodad de la fí-anza qu« 
D, Mariano Calderón y O clioa, éons- 
tituyó en 18-56 a favor de D. Mariano 
Gal-derón y Jiinénez, Adm inistrador d^ 
Ja Diócesis do Sevilla, por ei preseBio 
edicto se comunica a los qu^ resu lta- 
len  herederos de dicha señora, a  los 
oíectos que haya lugar, que, dicho Trir 
bunah én sesión de 2 de Enero últim o, 
acordó lo siguiente:

i Conilrmar el ac uerdó apelado 
Ce esla Dirección .general,, feéha, 2 de* 
Agosto d-e Í919, que declara que los 
herederos de DV Mariano GaMterón y 
Jiménez y P .  Mariano GaJéerónn y 
■t)ehoa, de insistir en W  prqiensión, 
(.ieberán acudir, al Juzgado compe.tenta, 
Lujiicierjilo lo que convienga a sus d'ere- 
'Clíoa para qu.e Jm definí ti va sean ios 
Tribunales de Justicia los quO' re-, 
siiclván a quién pertenece la- Danza 
Je que se tra ta ; y i

2u (]ue para evitar lá indefinida 
paralización éejrexpediente, sé^éonoo- 
Je a, ílichos heredaros un plazo de 
íi'cmí.a días para que acrediten haber 
uite-rpueslo la oportuna reclamación 
. irijclal.

Madrid,- 13 éé' O ^
\-Ví Director general, M. Bfa-z-Gómez,

I

m BBúúim . g e i i e t o l .d e  li^ ,d e u 
d a  Y OtikBES P ñ m V M '

T.a suhr.^ía co]e<bra.do. en ei día dÁ 
ht;y para la adquisición y puoo^fimción 
uc Deuda porpotua ai 4 por IhO in- 
íerior. ha sioh arada dosirríji por 
uu-U (le.hei'tadares., .

Lo que s-e anuncia al púbKco 
su c-onocirnienfo. ' ’ •

Madrid. 14 ó e 'F é h ré ró 'd e ’
Direetor fcneraó  Josil tlei



ilIfISIERIO DE I I  GQBEllMil

DSílEÚüSOfi ^EÉEKáL : DE ADMI- 
'. K iSTÉfiül© ^

€xped’iení!e es^^-eeial que : 
-^l^toíuina ei . oaso 1° de*l artítcul#  ̂

la  Mí^truceidii Í4 de Máí'Zío táe í 
M W , «^bre ^auturizaciéu al Patromto*; 
>(M Amio de San Lui-s» Gonzaga, d-e esta ; 
'to te ,  para  vendei^ en públiea m itesta | 
ta easa núm ern 5. de. la :Call'a :4el D i- ' 
v>no Pas'tor, se eiia, en cumpliínientO| 
del trám iie  l.'̂ ' del -articalo 57 de d k tñ  ■ 
tex te  legal, a los interesiados en los; 
íbenene-ios del Asilo,,-por un plazo de  ̂
quince días,! al objeto #e que .-puedan ’ 
formular, las reclamaciones, periincir- 
tes a su dereolio, para  lo dual tendrán ; 
do. níanifiéato el expediente ;en. la  , Sec- 

; o i án ■ del Kanio . de este TVí i n is terid du ■ : 
ran te  el plazo de audiencia.

Ma.drid, 13 ele Pobrero de 1920.—Ei : 
irecto,r general,';Josd 'E^ .

i i i i i i E i i i  B E  m s i i s c c i i s  mmMk

• ■ m U B B E C n E T ñ m  Sk -

.l^onibrad-o e l^T rib u n a l que ha de 
j 11 z g a r l a 8 o p o s i c í o n e s e n í u r b. o i i - 
bro p a ra  p roveer las G átedras de 
F ís ica  y Q uím ica de los In s lilu to s  
generales y lé c iiic o s  cíe P am p lo n a  y 
rc ru e b  e s ta  Bii}rsecreta.ría hace p u 
blico lo s ig iiien ie :

i  o® Que por h ab er prosc-nladó 
sus in s ta n c ia s  deb idaineiile  jn s ti í i-  
r.adas, donitrp’del plazo de la  c o rv ó - 
ca to ria  y acred itádó  lás eond ic ioncs 
exigidas én ía  m ism a, h a n  sido a d -  
ío itidos, con derecho  a las dos' v a 
can tes, los - s igu ie ittcs  ' á s p i r a n té s : 

N úm ero ' 1, T)7 R áfaei . Ghaco,ínÍ.s 
7D.ensio; 2, D. J u a n  Marcee M.ónidn; 
3, D„ Calixto P áiez  Sancho; 4, dón 
E duardo  H ernández C ozáno; 5, dpn 
Jo sé  Cerezo Jiménez^* 6; .D.' Jiia.n Mir 
R am brás; 7, D. J u a n  B a u tis ta  P u ig  
V itleiia; 8, D. Mantieh G arcía  M iran 
da; P, D. Jo sé  C adalso  Bánehez^: 2 0, 
D. E n riq u e  L a to rre  G arc ía ; 11, don 
Ju a n  P u ig  T om ás; 12, D. Rafael 
González A lvarez; 13, D.G4ngel Suá- 
rez  E rna; 14, D. A lfonso C a ro -P a 
tón  y M erlo; 15, D. Jo sé  M aría Ruiz 
P u ro n ; 16, D. José  B azasa in  y E rro ; 
47, d o ñ a  Isabel O rín Gam ps; 16, 
Ti„ E ugenio  Goilc y L ucña ; 19, don 
F ru to s  A gustín  Gila y E steb an : 20, 

A). J u a n  Iguerav idc Gordoro; 21, don 
G aiidencio Recio Sánchez; 22, don 
Jo sé  O ñate GuiDén; 23, D, Federico,..- 
Gómez L iaeca; 24, D. M ^nueP Jim é
nez D u arte ; 25, D. Ensebio  L asa la  
Gfrayisacó; 20, D. D ionisio M artín 
O rtega ; 27, D. Garm elo A greda Gas- 
tillo ; 26, D. José  A ndrou T orm o; 
29, D. L uis V aldés A ilíazón; 30, don 
A rtu ro  D óupirier Y aliésa; 3 i, don 
Jo sé  'DRu R obles; 3 2 rD , Félix Cu-- 
r re a  Peró ; 88, D, Jcst» Q ruñiie la  •>; 
Feraáixdoí de Lfi^rraa; 34, D. Sera- 
pió Emilio  M oreno AJcañiz; 3 5 . don 
Aíaouel López Sánchez; 36, D. Ra- 
ía e l N avarro  M artín ; 37, f). Felipe 
AJanzaoo Sánohets; 38, i>« B ernardo  
Hodríguda! 8áaoba*j 39, D. Manuol 
AiíiU José 3^0^

D agf't; 41. D. R defouso Telío Peina-? 
do; 42, D. Angci Ma].^ía Relim pio Ca- 
coño; 43, ü . Vieente Gómez B igler;

'? i , D. J oe (- A i m ed a Ra m on aeb o 7 45, 
i'c Ladislao  Apaideio Fernánclez; 46, 
D. Toaués Batuecas^ M arugán, 47; 
D. Aicenie V iR aum brales M aríínez; 
i 8 , D.: Angel Báeuz M erón; 49, doní 
J u a n  B a u lis ta  B aste ro ; 50, D. José  

• G alatayufL  G arcía;- 51,- D. -.AgusMn; 
iJu iR erm o Mayo; 52, D. F au stin o , 
M ar Ií n z Ya Id é s ?; 53, I>. Ce -s á r e o Mí ~ ■ 

Jiá ii C orroan ; 51, D. Jesús- Llodi B e r- ' 
oarG 5 5 . J). ylmaiuto íu s e r t is  A znar;- 
■56 , D. Lrii.o <Lsbert B o te lla ; 57, don 
José  AgJisí ín y . Castro.;...58, D. > M i-. 
p:r;el. (?aiGalán, áafiudo; 59, I). F ra n -  
edseo PíeIo- de ia R osa; :60, D. Ri-; 
cardo Aldea,, de la F u en ie ; 61, don 
.Airloiiio L0.pez.Yela,

2.5v. Qiioqror no ac re d ita r  las coR- 
dicioiies exigidas en la exp resada  
convocato ria  queda excluido D. P e - 
iayo .B osoh  A guila. -

3J  Qüc por kaber  ^presentado sus 
; C..Stanc?as_ dcbidarjicnte docuinenta-  

' da s de o tro dcí pl ¿ z o , de' la Convóca- 
to r ia  ospeciaL  p a ra  p'roveer l'a de 
T rrnel,  y acred itado  lás condiciones 
exigidas en. la m ism a, sean a d m it i 
dos los aspiraie tes: '

N úniero i, D. iVíanuel P ayá  Gó
mez; 2, D. M iguel Orespji. Fau.m e; 
3, I), M anuel lieg ifo  F ra p c o ; 4, don 
F ran c isco  León B enito ; 5, D, M a
nuel P ardos Alomso; 6 , D. Balyadpr 
Pio^'í'h Puyo]; 7, D. A lfonso .M,a.r'ía de 
L igorio Éoix y V allicro sa ; 8 ,. don  
J ’raneisco  G eríná A lsina; O, D. Yi- 
éón té 'íJarcía- de  ̂Robles y  'V egas."

4 J Q u e  por no ac re d ita r  las cón- 
dici-Gnes exigidas en la convocato - 
•ria esencia l a que se refiere  el a p a r 
tado a u íe rio r  quedan  exclu idos: 

Núuiero t, D. J u a n  T allo  y B a u 
sa ; ?, D. O rcgorio  G uasp P o n ; 3, 
D. L conatdo  G am arasa  y E c h a rte ;
< p .  Ju a n  Yi<ulir?a P e ñ a s ; y 

5 y Que desde el día que se  in 
serte este anuncio en la  G a c e t a ,' c o -  
meií/.íu'-án a conbarse los té rm in o s 
n qn(^ se re lia ren  los artJeu los 14 
y 15 dei R eglam ento  de oposieionon 
de 8  de A brd de 1916,

M adriíl, 7 d e  F eb rero  do 1920.—  
E r Sr.hcí eci ía rio , G ascón y M arín,

nom brar a B. Juan B autista  Amat A 
Oastellar, Gaiedrátioo niim erario  m  
Sli^nentos de Cálculo inlínite&inial 
la Fseultad de Gíencíá^ éé  ta üniveráH
dad de Zaragoza, con el’ sueldo aiiuuí 
di0 6.000 pesíeta^. Y

Por con secuencia de c&te nointeík^' 
miento cesía el interesado en el des*»; 
empeño de Ja pJaza dé A to ilia r n u m e-; 
rario que ejerce en la TJñiversidaé dd 
Barcelona. ^

De Real ordén com unieada por c*l 
señor M inistro Jó-digo a Y. S, p a ra  
conoeimient# y demás eíecü)S. B ^ '  
guarde a V. B. muchos ailoe. Madrid^! 
12 de Febrero de 1920.—El §ubs'eere-<' 
tari o, Gascón y Marín. ' ' - ¡
Befíor Ordenkdor de pagos por obliga-^

eiqnes de este Miiilsterio. .• ^

De conformidad con Jo dispuesto en 
.5 art-ienln 33 .{50 .hcgfemenío de 7 de 
Septienibre de 1918,

B. M. el Rey (o. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Rafael Pérez de 
1‘ercebal y Carbonell, Catedrático dol 
Ir-sUhilo general y técnico de Lugo, 
tres meses de 'licencia sin sueldo para 
asuJilos ])rrp-icí).

pe  Peal * o rdm  comimrcada p m  e l  
señor Ministro lo digo a V  S. para su 
connrimiynlo y demás cfccíos. .Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
M de Febrero de 1920.—El Bubscere- 
Lario, Gascuñ y Marín, 
éeñoc Oi'denador de pagos por oblig-a- 

ci GR es de este Mi n i st er 1 o .—Señores 
Rector de Ja ünivaiáukad de Santia
go y Direck)!* del Jn-stHn'io general 
y lécri.icó do Lago,

RECT3.PÍCACÍON' -

Habiéndose notado erro r fie  eopiaí 
en ei artículo 2.® liel Real decreto 
6 de lo? c()rrirniir-< ,̂ auínrizaiRdo a 1$’ 
Universidad de Madrid para oíorgft:|( 

.el título de Doctor honoris caiua, séT 
reproduce a continuación debidameñ'' 
le rectjileado. f

“Artícuio 2,® Hasta c[ue ía Univer
sidad se r ija  ppr m  Estalfoto, la ó b ¿ -   ̂
cesión del títu lo  só hará, por deleg'a-, 
ción del Ministerio de í n s l r u e e i ó n 1  
bhea y Bellas Artes, po r el Reciop éñ‘ ' 
virtud de propuesta razonada accptá- - 
(la ai menos por cuatro quintas parte» i 
de votos d e l Claustró dé Já í ^ u í t S p  i 
T ésp eef i va y  ̂acuerdo dél jClausiró' oé**, 
o inario .” " ' ' '

Yladrid, 12 de Febrero .de 1920.—El 
Bubsecreiario Gascón y Marín. ;

I En virtud de oposiolón;
M. el Roy (q. JD. g.) se ha servido

m R E C úm m  ^ E m E m L  b e  ,

' En eí recurso dfe álzadsgi. in te rp u e ^ i 
ío por D. B ihk rio  B u s tiljé  Puga,é 
■Maestro do. Ia .E sc u e la  naoional del 
San MaTiiiel, A yujitam iento  de Via-il 
na dcl Bollo (O ren se), c o n tra  la;̂  
O rden de 14 de Noviem bre últim p. 
dcsesíimaTido su rec lam ación  con^.,. 
I ra  el nom bran  siento hecho por la¡ 
Sección a d m in is tra tiv a , en v irtu d  dê  
concursillo , a favor de D, Gerardo,! 
Novoa p a ra  la E scuela  de Viana, Ia!j 
Gom isión perinanou te  del C onsejo! 
de In s iru cc ió n  pública  ha in fo rm a-i; 
do lo s ig u ien te :

R esultando  que el in te resado  fu n J  
dó su rec lam ación  en que tiene la’; 
mi.sina an tigüedad  en la, población’' 
que el Sr. Novoa y lu g a r preferen-s 
íe ,a  él en el E sca la fó n :

R esu ltando  que la Sección adml« 
nhstmii-va ^  p r e n s e  estim ó  en sü, 
in fo rm e debta  d e c la ra rse  firm e el 
nom bram ien to  del Sr. Novoa, todaj. 
vez que ju s tif ica  serv icios iiiterinG 9 !i 
en la en señ an za  de que carece é |  i 
Sr. B astillo , re im iendo adem ás sów’ 
b ré  éste  la condición segunda d e | ’ 
a rtícu lo  62 del E s ta tu to  por tene^  
m ayor an tigüedad  en el pueblo ej 
que rad ica  la E scuela  que dcsem L  
peña:

R esultando  que la D irección ge-: 
neral, ein 14 de Marzo, desestimó la| 
reclam ación  dei Sr. B astillo  y de-: 
c laró  firm e el nom bram ien to  del sen 
ñor Novoa p a ra  la E soueia de Yha-  ̂
na ciql Boilp.r



nniáiflftfH
M. .4̂- •

i.‘ Resultando que en 51 de 
Ibre últim e recurre en a liada el -se- 
fipr B astillo  co n tra  la O rden de la 
Ipireoción g en era l de 14 de Noviem 
bre de 1910:

R esu ltando  que la Sección adm i- 
^n is tra tiv a , al in fo rm ar el recu rso  
<del Sr. B a s tillo , da por reproducido  

a n te r io r  in form e, m an ifestan d o  
¿que dicho Sr. B astillo  in te n ta  se en - 
\tien d a  por población todo u n  té rm i
c o  m unicipal, ignorando  que n i aun  
v¡a la p a lab ra  localidad  se ha ciado 
;tal a m p litu d ; 'q u e  tam bién  pre tende 
d e m o s tra r  que es m ás an tig u o  en 
Ja  enseñanza  que el Sr. Novoa, pues 
¿si bien to m aro n  posesión  el m ism o 
’/día como M aestros en prop iedad , 
(áparéce extendida en el libro  de ao
rtas de la J u n ta  local la posesión  del 
^Sr. B as tillo  an tes  que la del señor; 
'Nqvpa, a rg u m en to  que carece de 
ffuerza, ya que el Sr. B u stillo  se po- 
,spsionó de la E scue la  de P ejeiros; 
el riíísm o d ía  que el Sr. Novoa de 

I » ,  dé; Eduzo, tra s la d á n d o se  el p r i-  
A e r o  tre s  m ás tarde, en v ir-  

concu rsillo , a la que ac tu a l-  
"ináoñte desem peña de San M anuel, 
"que es poblácíón y d is tr ito  esco lar 
jfJUisifiaio de Pejeiro, m ientras que el se
gundo fué nombrado ahora para  la va

c a n te  de V iana del Bollo, p e rm an e- 
"ció siem pre al fren te  de su  p rim e ra  

t^sc-uela, y, como consecuencia, reú -' 
.^ne la  preferem cia que oonoéde la 
i.éeguTLda condición  del a rtícu lo  62 
[tíél É s ia tu to , ya que en cu an to  a la 
p r ia ie ra  am bos figu ran  en la  m is- 
*rna ca teg o ría  del E sca la fó n :
. R esu ltando  que el Negociado y la 
Seccióá del M iriisterio p roponen  se 
jdesestim e el recu rso , fundados en 

 ̂ la s  m ism as razones expuestas po r 
la  Sección a d m in is tra tiv a :

C onsiderando  que si b ien  el se 
ñ o r  B ustillo  se eniouentra en igual 
s itu ac ió n  que el Sr. Novoa resp ec to  
'de la p rim era  condición de p re fe -  
;teno ia  fijada p a ra  los oonoursillo s 
•^or el a rtícu lo  62 del v igen te  E s ta -  
7 ^ to , por p ambos Maestros
%  u n a  misma ca te g o ría  del Escala- 

aventaja el últímp al p rim ero  
ipn la  óirounstaUfOla de se r más a n 
e g u e  en la poblaoión, toda vez que

en 1.* dé S eptiem bre co n tab a  el s e 
ñ o r Novoa tre s  años, s ie te  m eses y 
veinte d ías de serv ic ios en la po
blación, m a n irá s  que el Sr. Bustillo 
sólo acreditaba en la expresada fecha 
dos meses y veintisiete días de ser
vicióte en la  población.

E s ta  C om isión en tiende que p ro 
cede d eses tim ar el re c u rso  del se 
ño r B ustillo  y d ec la ra r  firm e en to 
das su s  p a r te s  la O rden de la D irec
ción g en era l de 14 de Noviem bre 
ú ltim o, a s í como el n om bram ien to  
del Sr. Novoa p a ra  la E scu e la  de 
V iana del Bollo (O ren se ).

Y con fo rm ándose  S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el p re in se rto  d ic ta 
men, so ha servido reso lv er como 
en el m ism o so propone.

De Real orden  com unicada po r el 
señor Ministro lo digo a V. S. para  su 
conocm iien to  y dem ás efectos. Dios 
guarde  a V. ». m uchos años. Ma
drid, 5 de F eb rero  de 1920.— El D i
rec to r general, Poggio.
Señor Je fa  de  la Sección provineial 

adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Orense.

ñEML E B P m ú L k
E sta  C orporación  abre co ncu rso  

p a ra  la. ad jud icación  de los prem ios 
y soco rros de la fund ac ió n  “San 
G a sp a r”, co rresp o n d ien tes  al. año 
1920.

Los p rem io s se d e s tin a rá n  a r e 
com pensar actos de .v irtud  que te n -  
g an  a©r base el am or filial, ia abne
gación, la  honradez, la  p rob idad  
acred itada , el v a lo r que p roduzca 
benefic ios a l.a hum anidad , las -des^ 
g rac ia s  ocasionadas po r. reveses de 
fo r tu n a  que hay an  cainbiado la s i 
tuación  de p e rso n as  honorab les y 
que é s ta s  hayan  soportado  cum 
pliendo con sus deberes de todo gé
nero, y, en fin, cuan to  a ju ic io  de la 
C orporación  sea  de e s tim a rse  com o 
e jem p la r y m erito rio  en la vida de * 
Í08 ' pobree h o n rados.

Sé adjiudicarán soco rros ' p a r a  
aliviar la  su e rte  de hom bres de le 

tr a s  o de su s  v iudas o fam ilias,f 
s iem p re  que se hay an  hecho d ig 
nos de este  beneficio.

Los p rem io s p o d rán  o o n sis tlr  étíl 
u n a  can tid ad  en m etálico  o e n  u n a  
m edalla  honorífica .

P rem ios y soco rros se o to rg a rá n  
po r lib re  iniciativa*de la A cadem ia, 
a ín s ia n c ia  de los in te resad o s o a 
p ro p u e s ta  de cu a le sq u ie ra  o tra»  
personas..

Esta Corporación ruega a cuan
tos -ejerzan au to rid ad  en los d iver
sos ó rdenes del. E stado , o a los in 
dividuos de A sociaciones benéfica.» 
y al público en genera l, que se s i r 
va au x ilia rla  eñ el desom péño da 
ta n  im p o rtan te  com etido.

Las in s ta n c ia s  y p ro p u e s ta s  r e 
la tiv as  a prem ios, se a u to r iz a rá n  
con no tic ias  y docum entos efica
ces p a ra  a c re d ita r  la  personaliidad 
de los in te re sad o s , de los pro^po- 
n en tes y de los sujetos; que p u ed an  
a te s tig u a r  la acción m e rito ria  do 
que se tra te , y p a ra  d e te rm in a r 
b ien  e s ta  acc ión  y co m p ro b arla  
p lenam en te .

E n tre  ta le s  docum entos figu ra
rán , s iem pre  que sea  posible-, c e r -  
tiñ cac io n es de ios A lcaldes, de lo» 
C uras párocos y de , o tra s  A u to ri
dades, a qu ienes conste  lo que en  
las in s ta n c ia s  y p ro p u e s ta s  sQ a le 
guen, y que de ello q u ie ran  d ar 
te s tim o n io , rind iendo  así cu,Uo a 
la J u s t ic ia  y a la C aridad.

En las instancias y propuestas 
co n cern ien tes  a soco rros a  l i te r a 
tos y sus fam ilias, se deberán  h a 
cer ind icaciones acerca  de las p r in 
cipales o b ras  de aquéllos, y p ro b a r  
que los in te resad o s  lo n eces itan  y 
son  dignos de ob tenerlo s.

L as in s ta n c ia s  y p ro p u es ta»  de 
u n a  y o tra  c lase  h a b rá n  de e s ta r  
en la B ecre ta ría  de la  A cadem ia 
ante-s de las once de la  noche del 
ú ltim o  día del m es de S ep tiem bre 
de 1920.

Los p rem ios y soco rro s  se  a d ju 
d ica rán  en el próxim o m es de DU 
ciem bre. i

M adrid 1.® 4 c  F eb re ro  de 1920.-—» 
El B ecretario , E. G otarclo .^

gráfica ExoetoW%"p^ S. yioeate, 20. Tel.


